
RE: URGENTE SOLICITUD TRASLADO DE PROCESOS DEL JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL AL JUZGADO 45 CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ.

Juzgado 44 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 03/09/2024 17:05
Para:​Melida Perez Diaz <mperezd@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Juzgado 45 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Cordial saludo.

Por medio de la presente comunicación solicito su colaboración para que se ha trasladado en el sistema SIGLO XXI el
proceso de radicado 11001400304420220051900, el cual fue remitido al Juzgado 45 Civil Municipal de Bogotá.

Dicha solicitud ya se había solicitado, y se puede constatar en el presente hilo de correos.

Cordialmente,
Julieth Vivas
Asistente Judicial

Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234

Cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Edificio Hernando Morales Molina

De: Melida Perez Diaz <mperezd@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 16 de agosto de 2024 3:38 p. m.
Para: Juzgado 44 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: URGENTE SOLICITUD TRASLADO DE PROCESOS DEL JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL AL JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
 
 
Buen día,
 
Me permito informar que el proceso ya fue cargado a su despacho de acuerdo a su solicitud y esta para su verificación.
 

 
 

Favor calificar el servicio recibido por parte del técnico o ingeniero del GRUPO DE
SOPORTE TECNOLOGICO de la Dirección Seccional de Administración Judicial de

Bogotá 
(NO Mesa de Ayuda)

 
Para la calificación ingresar al siguiente link y diligenciar el formulario el cual tiene una duración inferior de
(1) minuto. Su respuesta nos permitirá identificar fortalezas y oportunidades de mejora en el servicio.
 
Link de encuesta: https://forms.office.com/r/rGrfxyTMy8?origin=lprLink
 
O escanea el siguiente QR: 
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Cordialmente,
 

 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no

ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 

De: Melida Perez Diaz <mperezd@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de julio de 2024 6:54
Para: Coordinador Dirección Seccional Tecnología - Bogotá - Bogotá D.C. <coorsistemasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: URGENTE SOLICITUD TRASLADO DE PROCESOS DEL JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL AL JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
 
psi
 
 
 
 
Cordialmente,
 
 
 
 

 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no

ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

 
De: Juzgado 44 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 26 de julio de 2024 5:08 p. m.
Para: Melida Perez Diaz <mperezd@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE SOLICITUD TRASLADO DE PROCESOS DEL JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL AL JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
 
Cordial saludo.
 
Por medio de la presente comunicación solicito su colaboración para que se ha trasladado en el sistema SIGLO XXI el
proceso de radicado 11001400304420220051900, el cual fue remitido al Juzgado 45 Civil Municipal de Bogotá.
 
Cordialmente,
Julieth Vivas
Asistente Judicial
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Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234

Cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Edificio Hernando Morales Molina

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y
todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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